
 

 
 
 
 
 
 
Bucaramanga, febrero 05 de 2024 
 
 
Doctor 
DIEGO ORLANDO RODRÍGUEZ ORTIZ 
Director General Bomberos de Bucaramanga 
e-mail: direcciongeneral@bomberosdebucaramanga.gov.co 
E.S.D.  
 
 

ASUNTO: Cumplimiento Ley 951 de 2005, Remisión del Acta de Entrega 
del Cargo.   

 
 
Cordial Saludo, 
 
En cumplimiento de la ley 951 de 2005 y teniendo en cuenta el oficio expedido por 
el Dr. OSCAR MAURICIO SANABRIA MORALES, Jefe Oficina Asesora de 
Control Interno de fecha 01 de febrero de 2024, donde ilustra que el día 23 de 
enero de 2024 la Dra. YELITZA OLIVEROS RAMÍREZ entrego el “ACTA DE 
ENTREGA DEL CARGO”, a la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad 
de Bomberos de Bucaramanga.  Se remite el acta de entrega del cargo de la Dra. 
YELITZA OLIVEROS RAMÍREZ, para que en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias sea verificado de conformidad al artículo 13 ibid: 

ARTÍCULO 13. La verificación del contenido del acta correspondiente 
deberá realizarse por el servidor público entrante en un término de treinta 
(30) días, contados a partir de la fecha de entrega y recepción del 
Despacho. Durante dicho lapso el servidor público saliente podrá ser 
requerido para que haga las aclaraciones y proporcione la información 
adicional que le soliciten, salvo que medie caso fortuito o fuerza mayor. 

PARÁGRAFO. En caso de que el servidor público entrante detecte 
irregularidades en los documentos y recursos recibidos dentro del término 
señalado en esta ley, deberá hacerlas del conocimiento del órgano de 
control a que corresponda la dependencia o entidad de que se trate, a fin de 
que el servidor público saliente pueda proceder a su aclaración dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes o en su caso, se proceda de 
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conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado. Asimismo, se seguirá el procedimiento establecido en el inciso 
final del artículo 5° de la presente ley. 

Así las cosas, se solicita se realice la debida verificación del acta de entrega del 
cargo de la Dra. Yelitza Oliveros Ramírez anteriormente mencionada y si es del 
caso, se requieran las aclaraciones pertinentes y proporcione la información 
adicional necesaria para que se garantice la marcha normal y continua de la 
entidad en cumplimiento de la ley 951 de 2005. 

Atentamente. 
 
 
 
 
 
REYNALDO JOSE D´SILVA URIBE 
Secretario de Hacienda 
Municipio de Bucaramanga 
 
Copia: YELITZA OLIVEROS RAMÍREZ correo electrónico: yelitzaoliveros@hotmail.com 
Anexo: cuarenta y cuatro (44) físicos 
 
 
 
 
 
 
 
 


























































































